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San Pedro Tlaquepaque, Jalisco a 17 de Febrero del 2016.

Minuta de Sesión ordinaria de la Comisión Edilicia de Promoción Económica, 
celebrada el día miércoles 17 de Febrero del año 2016.

f,j Buenos días:

Jo las 09:18 nueve horas con dieciocho minutos, del día miércoles 17 de Febrero del 
2016, en la Sala de Juntas de Regidores, ubicada en la calle de Independencia 
sro 10, Segundo piso, en el Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, 
mos los trabajos de la Sesión previamente citada de la Comisión Edilicia dé 
oción Económica, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 13 del 
miento Interior del Ayuntamiento y de la Administración Pública del Municipio de 
lepaque, por lo que procedo a verificar la asistencia de los convocados:

RUM LEGAL

Regidor Miguel Carrillo Gómez, Presidente de la Comisión y convocante (presente);

^  Regidor Adenawer González Fierros (presente);

Regidora María del Rosario de los Santos Silva (presente).

Regidora Lourdes Celenia Contreras González (presente);

En virtud de que se encuentran todos los integrantes de la Comisión, se confirma que 
hay Quorum legal y agradezco la presencia de la Directora General de Desarrollo 
Económico y Turismo, Lie. Carolina Corona González y procedemos a continuar con 
la Sesión de esta Comisión dando lectura a la orden del día para su aprobación.

ORDEN DEL DIA.

Punto número 3. Informe de Asuntos turnados a la Comisión.

Punto número 4. Informe de reunión con Regidores de los municipios de Zapopan y 
Tlajomulco de Zúñiga, que presiden la Comisión de Promoción Económica.

TLunto número 5. Invitación a la Directora General de Desarrollo Económico y 
Turismo; Lie. Carolina Corona González, para que informe respecto a los programas 
y acciones pertinentes, tendientes al desarrollo económico y fomento del empleo en el
Municipio.

Punto número 6. Asuntos Generales.

Punto número 7. Clausura de la Reunión.

Procediendo con la votación a la propuesta del orden del día, quien este por la afirmativa

Punto número 1 .Lista de asistencia y Verificación de Quorum legal 

Punto número 2. Lectura y aprobación del orden del día

favor de levantar su mano (aprobado).
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h e n ^ h !  ^  f e aPT ba el orde" del día por unanimidad de los presentes y que se 
an desahogado los puntos 1 y 2 continuamos con el Punto número 3... d

Informe de asuntos turnados a la Comisión

económica"Ue ^  ** " o m e n to  «**•" ‘ - " o s  a la Comisión de Promoción

que es el 4...j  Pasando al siguiente punto del orden del día

Informe de reunión con Regidores de los municipios de Zapopan y Tlajomulco de Zúñiaa 
qugj)residen la Comisión de Promoción Económica. 9 '

acedes de su conocimiento que tuve una reunión con los Regidores que presiden la 
omisión de Desarrollo Económico de Zapopan y de Tlajomulco, fue una reunión informal 
ero sustanciosa y se aventajo mucho, realizamos una agenda para trabajar en conjunto 

y nos vamos a enfocar en algunos temas principales, que son el combate a la pobreza, 
vamos muy enfocados al tema de Artesanos, turismo y emprendurismo. Básicamente 
van a ser los temas que se agendaron, va a haber una próxima reunión en el siguiente 
mes y quien nos va a hacer el favor de recibirnos, va a ser el Regidor de Zapopan y ya 
con objetivos, porque ya debemos de llevar cada uno la tarea que se dio. Creo que fue 
muy productiva porque Zapopan nos lleva una gran delantera en ese sentido, ellos traen 
un programa de traer inversión de varios países, empresarios, varios inversionistas, 
siento que se puede hacer mucho, recibimos por parte de él, invitación de su servidor 
para trabajar en el tema y hacer portafolios en conjunto, para darles mayor alternativa a 
los inversionistas y de acuerdo a sus necesidades pudieran caer en Tlaquepaque, en 
Zapopan y Tlajomulco, que básicamente tenemos mayor extensión territorial, esa es una 
gran ventaja y quise hacer de su conocimiento, se llevó a cabo en esta sala, fueron 
invitados por un servidor y creo que se avanzó mucho, ya en la siguiente les podré 
informar ya muy en concreto cuales son los temas que se están empezando a aterrizar. 
No sé si tengan alguna duda.

Directora Carolina Corona González

Yo veo que hay un tema muy importante que te anote en la agenda, que son los 
incentivos fiscales para el siguiente año, porque en este ya no los vamos a mover, pero 
hay unos incentivos que a mí me gustaría que pudiéramos revisar las tasas o incluirlos, 
sobre todo los verdes, inmobiliarios no, porque los estímulos se ofrecen cuando las 
oportunidades de atracción de nosotros, que queremos traer al Municipio, desarrollos 
inmobiliarios no creo que sea nuestro interés, ya otros empresarios me lo han solicitado 
porque en otros municipios también las tienen como una oportunidad, pero yo creo que 
nosotros en el área inmobiliaria no debería ser.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Sí se tocó el tema, efectivamente Tlaquepaque no va a ser un asunto inmobiliario, no 
vamos a hacer ese tipo de desarrollos, andamos buscando otro tipo de inversión en el 
caso de nosotros empresas, de otra manera no podemos abatir la pobreza, necesitamos 
emDleos en Tlaquepaque y empleos de preferencia bien pagados, necesitamos traer 
fnveretoñes tenemos que ser gobierno facilitador, se tocó el tema, pero va encaminado
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Tlaquepaque por lo pronto.
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Directora Carolina Corona González

Si todo lo de empresas verdes, yo tengo un cuadro comparativo que les puedo pasar 
para que ustedes vean de todos los municipios, para que en cuanto se empiece a tomar 
decisiones pues ya lo tengan claro y vemos que es lo que a nosotros nos interesa 
subsidiar.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

En relación a la agenda verde que menciona Caro y lo que mencionas tu Miguel, de 
incentivar, también se vería la posibilidad de que esas empresas estuvieran de manera 
amigable con el medio ambiente en cuestión del tratamiento de sus plantas ósea de sus 
propios residuos, porque yo creo que eso es muy importante, a parte de las garantías o 
facilidades que se les pueda dar, que ellos se comprometan también a hacer algo, no
únicamente como fuente de trabajo, sino también como un beneficio del medio 
ambiente.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

uando hablamos de ser un gobierno facilitador Charo, estamos hablando de que no les 
vamos a permitir hacer cosas indebidas, estamos hablando de que en una ventanilla 
uedan solucionar todo, puedan tener una tramitología ágil, del acceso en donde va a 
tar la industria; tenemos que hacer una calle o pavimentar una calle, eso es ser un 
bierno facilitador, que vaya ligado a infraestructura, a obras públicas, para generar las 

condiciones para que inviertan, por supuesto que sí es una industria debe de tener su 
planta de tratamiento de aguas, todo, todo, ósea, el ser facilitadores no estamos 
hablando de incurrir en situaciones que no deben de ser, por lo que sí está considerado 
Regidora.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

Hay algo que yo quería comentar como Promoción Económica y también aprovechando 
que está aquí Caro, en relación a lo que es la bolsa de trabajo que se maneja ahí con 
ustedes, yo tengo de contacto a la persona que hizo en su momento ese programa de 
bolsa de trabajo y también para lo que es el Servicio Estatal de Empleo, de hecho ha 
habido modificaciones en ese tipo de programa y ahora esta persona ha hecho 
adecuaciones de acuerdo al tiempo, a las herramientas que ya se tienen de lo que es 
internet, y él ha vendido este proyecto a la Cámara de Comercio, a la CANACO, para 
poder implementar lo que es la bolsa de trabajo, no sé si ustedes en un momento dado 
vean viable en que no sentemos a platicar con esta persona del manejo, el hecho que 
nosotros tenemos como portafolio todo lo que son las empresas que están todo lo que 
está dentro de padrón y licencias, para implementar precisamente las empresas que 
podrían entran en esa bolsa de trabajo y ofertar lo que ellos pudieran tener, entonces 
este es un proyecto que se pudiera parar por si solo y de alguna manera estaría 
modernizando y ofertar lo que ellos pudieran tener sobre todo para entonces este es un 
proyecto y de algún a manera.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Yo creo Regidora salvo su mejor opinión, pasamos al punto número 5, que nos hagan, yo 
creo que van a surgir algunas dudas y ahí le entramos.

Directora Carolina Corona González

Gracias Regidor bueno traen con que apuntar;

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Yo creo que sí.
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Porque ahorita que les empiece dar algunos datos.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Siguiendo con el orden del día pasamos al número 5, quiero agradecer a la Licenciada 
Carolina, que nos platiques a los Regidores, cuales son los programas, cuales son las 
acciones que se están llevando a cabo, te escuchamos.

Directora Carolina Corona González

Pues ya se los debía porque a todos los que se han acercado, no había podido 
entregarles una información básicamente real, porque les entregaron ustedes un disco de 
todos los programas de desarrollo económico en un CD donde vienen todos los 
programas que COPLADEMUN aprobó.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

legó una lista pero de manera general.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Voy hacer un comentario, perdón Caro, yo tuve una plática con el Director de 
COPLADEMUN, todavía ese listado que enviaron va a sufrir algunos cambios 
principalmente son de forma; no de fondo, no creo que se vaya a alterar mucho pero 
ayer o antier platique con él.

Directora Carolina Corona González

Lo que pasa es que nosotros hicimos. Todas las direcciones hicimos nuestros POA, al 
solicitárnoslo ya los teníamos listos, luego agregamos los foros, que fue la otra parte 
que nosotros como Directores ya traíamos desde antes contempladas, con los foros se 
acuerda que hicimos varios foros, al tener ya integradas las opiniones de las personas 
que vinieron, hicimos un POA generalizado donde estaban incluidas, entonces yo le dije 
a COMPLADEMUN que al entregarles nosotros los POAS, nos dijeran cuales nos fueran 
apoyar, también le he pedido al Regidor que nos digan que nos aprobaron, porque yo 
todavía no sé qué es lo que tengo aprobado, de todas las propuestas nos aprobaron, yo 
creo que ahí nos está fallando por donde empezamos hacer la operación de los proyectos 
que ya tenemos. Con mucho gusto yo ahorita voy a exponer todos los proyectos que 
presente a COPLADEMUN, ustedes si en sus comisiones van a tener la oportunidad de 
generar partidas para los proyectos quizá ahí es donde ustedes ve si tienen necesidad de 
más información, nosotros se las proporcionamos para que nos lo aprueben en esa parte 
es donde yo estoy porque la otra parte de la operación de la dirección pues tenemos 
trámites y servicios 16, al menos trámites y servicios que es atención de las ventanillas 
ya sea de laboral, todo lo que tenemos en todas las direcciones pero eso no entra como 
parte del POA si no que esos son los servicios. Como no sé si escucharon alguna vez a 
ic. Fernando Chávez que decía este es un circo de dos pistas, nosotros vamos a trabajar 

para la operación de las áreas, porque eso es indudable no podemos dejar entrar y abrir, 
no podemos parar Padrón y Licencias hasta terminar los POAS, tienes que llegar y abrir 
y darles seguimiento al trabajo del día y aparte tienes ios POAS que es el plus que es lo 
que vas hacer diferente a las otras Administraciones, entonces bueno, yo quiero empezar 
con que algunos de los mismo servicios que ya tenemos en operación pudieran ser 
mejorados a través de los programas que nosotros proponemos por ejemplo; Las metas 
que tenemos en "Emprende Tlaquepaque" es fortalecer el crecimiento del Sector 
Empresarial mediante alternativas de financiamiento para nuevos proyectos, tenemos al 
menos beneficiarios de 100 proyectos, estos beneficiarios, nosotros esperamos poder 
darles auto empleo, capacitación, asesoramiento y crédito. Estas 100 empresas que

Directora Carolina Corona González
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nosotros proponemos; que parecieran pocas, pero finalmente son las que nosotros 
queremos llevar desde la capacitación inicial, tenemos un programa de capacitación, 
dentro de la dirección, de cómo sería el proceso para llegar a hacer un plan de negocios 
para los emprendedores, ese plan de negociación es un formato final que durante todo el 
proceso de la capacitación puede seguir llenándose y es previo requisito para que 
nosotros podamos saber, si le podemos entregar un crédito, porque también tenemos el 
área de financiamiento, entonces la parte de capacitación financiamiento y seguimiento, 
nosotros pensamos que 100 empresas, que son principalmente de las cadenas 
productivas y vamos a darle ingreso al menos a 300 empresas, quiere decir que 
nosotros queremos quedarnos con un pulí de 100 para dar seguimiento, ya que muchos 
no cumplen con los requisitos o con la parte que es el plan de negocios o dijeron no, yo 
ya vi que no necesito crédito, porque realmente esto no es negocio, entonces en esa
parte nosotros vamos a recibir 300 y darle seguimiento al menos a 100 esa es nuestra 
meta en el área de emprendurismo. También tenemos para fomentar y desarrollar a 
jóvenes y adultos de Tlaquepaque por medio de cursos, conferencias y talleres para que 
las personas de estos sectores vulnerables que son los jóvenes y adultos tengan la 
misma modalidad de la capacitación, tenemos la oportunidad de darles capacitación para 
el trabajo o para la elaboración de planes de negocios de trabajo pero pensamos que 
tenemos oportunidad de dar capacitación a 400 personas y terminar al menos en 50 
planes de negocios desarrollados, estas son las metas mínimas que estamos buscando 

el área de emprendurismo.

n la ventanilla empresarial quiero comentarles que nosotros aquí tenemos metas 
básicas, pero finalmente vamos a atender prioritariamente a quienes en la ventanilla 
empresarial es para agilizar los trámites y queremos atender principalmente a las 
organizaciones empresariales; la intención es porque cuando nosotros atendemos a la 
cámara de comercio o a las asociaciones, tenemos la oportunidad de que el expediente 
sea previamente revisado por la institución y que entonces ya venga filtrado, nosotros 
tenemos un frecuente acercamiento con la Institución y es fácil para nosotros Capacitarle 
y asesorarlo para tal o cual tramite, trae estos papeles. Se acercan a la organización y 
entonces ya nos traen los expedientes y cuando pasan las mil y un vueltas a Obras 
Públicas, la gente no sabe que llevar primero va por los requisitos luego va, y manos o 
menos los lleva y los verifican y no era lo que le pedían entonces dicen que en Obras 
Publicas nos tardan mucho tiempo; una parte es que ellos no llevan todo lo correcto a 
tiempo, es por esos si tu llevas un trámite iniciado y te falta un documento y te acuerdas 
hasta como el mes, que te está faltando y luego le sigues, entonces ahí se alarga mucho 
el proceso del trámite en Obras Públicas, nuestra intención es que estemos 

ecuentemente en contacto con la organizaciones empresariales, para que ellos a 
sabiendas de cuáles son los requisitos, y estemos constantemente verificando el 
expediente para cuando vaya a Obras Públicas ya tenga los necesario, cuales son los 
trámites para apoyarlos en Obras Publicas, principalmente es el Uso de suelo, licencia de 
construcción y la licencia de habitabilidad, les vamos a apoyarlos y dar seguimiento y ya 
lo demás es la oportunidad de Obras Públicas, esos son los que nosotros vamos a tratar 
de darle seguimiento y todo lo que conlleva para esto, alineamiento y número Oficial. 
Entonces esta ventana para nosotros es muy importante, tenemos en la oficina a una 
persona que es nuestro gestor interno ya hablamos con la Dirección de Obras Públicas 
para avisar quien va a hacer la recepción de nuestros paquetes de documentos y es el 
nlace.

Hay Otra persona que está en otra oficina y a la hora de los cambios no la hemos podido 
traer, ella está en COMUCAT.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Un paréntesis Caro si me lo permites, quiere decir que todas las ¡"«rsiones Primer0 lo 
vas a canalizar a través de algunas de las cámaras para hacer el tramite.

2016.
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Directora Carolina Corona González

No; por eso decía que prioritariamente vamos a atender a las empresas que viene a la
sentido Z  obviamente que los empresarios importantes también vienen en ese 
sentido, los que sabemos que tienen inversiones serias o costosas o de gran talan claro 
que las vamos atender ahí, lo que nosotros decíamos no vamos atender a todo él que 
Negue porque si no entonces en vez de tener la fila en Obras Publicas, la vamos a tener 
en Desarrollo Económico por esos seleccionamos.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

No sería conveniente también apoyarlos con lo que es la página del gobierno Municipal, 
yo he visto y como ejemplo en otros Municipios de la zona Metropolitana, Zapopan en su 
página de Gobierno establece los requisitos para hacer algún trámite e inclusive puedes 
bajar el formato, entonces con eso, si nosotros les damos, todos los que tenemos redes 
sociales y comunicamos que ahí se pueden hacer todos los trámites y los requisitos que 
se necesitan, yo creo que eso ahorraría muchísimo tiempo, sería pedir por medio de la 
Comisión o de Promoción Económica a informática, para que se pongan las pilas y 
trabajen en todos los requisitos que se necesitan para cualquier trámite y que se suban 
los formatos.

¡rectora Carolina Corona González

hecho le pedimos a Carlos Durón que nos hiciera un acceso, para que nosotros 
diéramos subirlo a la página, pero obviamente nosotros hacemos nuestro material, lo 
andamos a comunicación, que ya también tenemos un enlace, nos lo regresan y 

entonces ya lo podemos subir, porque si tenemos esos problemitas de como subir a la 
página, pero ya nos va a dar unas claves con ese mismo enlace que tenemos para 
comunicación social, nos va a dar el enlace, y ahí vamos a subir todos los requisitos que 
no son de mi área, vamos a subir los que nos toca a nosotros en padrón y licencias, 
obviamente que sería bueno comentarlo con Obras Públicas, que ellos también por 
trámites pusieran cuáles son sus requisitos, porque llegan con nosotros en padrón y 
piensan que ahí les vamos a resolver y resulta que solo resolvemos sobre negocios 
pequeños porque tenemos un área del SARE, que el SARE son negocios pequeños que 
resuelven en una forma muy rápida, entonces solamente que venga ya con el dictamen 
de obras públicas o que termine una remodelación o construcción, si termina ahí en 
habitabilidad, entonces nosotros ya podemos dar la licencia, entonces esa parte de 
ventanilla, el segundo asunto más importante son los incentivos, porque hay que tener a 
tiempo el expediente preparado, para cuando ellos van a realizar su pago de negocios 
jurídicos o pago de licencia de construcción, debemos tenerlo antes de esa fecha para 
que podamos hacer el descuento, previo al pago, porque después ya no se puede 
realizar, entonces ahí en esa ventanilla también les informamos que si van a tener 
interés en los incentivos, porque algunos dicen no saber, lo que les urge es porque está 
detenida la obra, y porque yo la empecé antes me multaron, me clausuraron. Nuestra 
tarea es que si los tengan, verdad decían bueno que me los pidan se lo voy a dar 
entonces lo que tenemos que hacer es informarlos si ellos nos los solicitan a tiempo 
pues si tenerlos direccionados y no insistirles porque digo también es una estrategia de 
recaudación no insistirías no informarlos y atenderlos.

Estas reuniones del COMUDE, que es el comité que también ya estamos por la fecha por 
que se tiene que hacer en cabildo eso no lo hemos podido iniciar por que el consejo de 
Desarrollo Económico se realiza la toma de protesta en cabildo de hecho nos la habían 
programado para el viernes 19 pero les dije que, no es así que es en cabildo, entonces 
las van a entre en esa ventanilla finalmente el que hace el trabajo es Obras Públicas y 
yo acá los cacho darles sus licencias lo que si podemos nosotros es la valoración el o 
padrón si podemos anticiparnos en un permiso hay muchísimos permiso provisionales, 
que en la administración pasada se dieron muchos.

Minuta de la Sesión Ordinaria de la Comisión de Promoción Económica, de fecha miércoles 17 de Febrero del año
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Regidor Miguel Carrillo Gómez

Quiero hacer un paréntesis, como recaudación es muy bueno para el municipio pero la 
realidad no es correcto en vez de sacar la licencia de giro normal no restringido al hacer 
el pago provisional te cuesta 60 o 80 pesos el pago provisional, lo puedes sacar mensual 
o trimestral cuanto pago al año 600 y tantos pesos, pero no es correcto como 
recaudación es bueno pero realmente no es correcto esto hay que corregirlo y genera 
Esto hay que corregirlo porque genera desconfianza y genera muchas cosas.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

Sobre todo tengo entendido que los permisos provisionales los utilizan porque hay 
personas que ya hacen muchas veces, vamos hablar de un negocio ya rentaron el local 
ya lo adecuaron, ya les urge abrir porque las renta los está comiendo, entonces van y 
hacen el tramite en Obras Publicas del uso de suelo y van llevan todos los documentos a 
Padrón y Licencias y les dan un permiso provisional; y tengo entendido que también se 
los dan porque ven si es redituable su negocio o no por que muchas personas abren y en 
3 o 6 meses cierran.

idor Miguel Carrillo Gómez

ay muchos permisos Charo que tienen años, muchos negocios y siguen con sus 
ermisos provisionales.

Directora Carolina Corona González

Quiero explicarles en el caso de los permisos provisionales que más tenemos; de otras 
administraciones que tienen mucho tiempo, como dice el Regidor, son los de vinos y 
licores o los de restringidos, de bares y cabarets, porque yo le explique hace algunos días 
que cuando llega la gente a solicitar una licencia, va por su uso de suelo a Obras 
Publicas y luego regresa con nosotros; y dice, es que quiero que me den permiso para 
vender vinos y licores, perdóname pero lo voy a guardar para el Comité de giros 
restringidos, que obviamente no hemos hecho el comité de giros restringidos, que urge 
por que traemos una fila enorme de personas pero lo que ha estado sucediendo es que 
cuando vienen con una tienda de abarrotes y quieren permiso para venta de cerveza, por 
ejemplo, con la venta de cerveza o vinos y licores la gente cree que le vamos a dar un 
permiso provisional de cerveza o un permiso provisional de vinos y licores. No les 
podemos dar permisos provisionales, lo revisamos hace algunos meses y determinamos 
que ya no vamos a dar permisos provisionales porque la gente a veces tiene falsas 
expectativas, finalmente el uso de suelo es apto para miscelánea pero no para venta de 
cerveza porque hay alternativas, entra por SARE, no tiene por ejemplo en los edificios de 
departamentos que ya abrieron una puertita y ya tienen una tiendita de abarrotes, 
pueden tener una tiendita pero no pueden vender cerveza, entonces le estaba generando 
un permiso provisional una falsa expectativa por que finalmente el uso de suelo 
decidimos no darlo, el que va a hacer para la venta de vinos y licores ya no damos 
permisos provisionales, solo damos los que tienen ese propósito de la tiendita quieres 
vender, el sentido de decir te doy un permiso provisional realmente no tiene ese 
propósito no protegemos esa parte porque si va a ser no podríamos; tendríamos 
nosotros que generar una licencia terminada o un permiso provisional como en estos 
asos de que si es el uso de suelo adecuado y de que damos un permiso provisional 

solamente para que Obras Publicas nos mande la información completa, ahora el hecho 
de que nosotros demos un permiso provisional de vinos y licores nos está generando lo 
que tenemos ahorita, una gran cantidad de permisos provisionales pendientes, yo 
atribuyo a que no se entregaron nuevas y licencias nos está generando pendientes, yo 
atribuyo que no se entregaron porque el capital político también ahí está, desgastas tu 
capital si tú tienes un anuncio de que diste autorización de 100 bares o 100 licorerías es 
terrible la gente se va a asustar, lo que ellos decían te doy un permiso provisional, no te 
cobro por tesorería hay otras formas de recaudación, eso es lo que encontramos eso es 
lo que permisos de venta de vinos y licores están atrasadísimos, en la última acta de
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giros restringidos de septiembre encontramos que hay autorizaciones sin ningún 
fundamento y hay negativas sin ningún fundamento, entonces vienen las personas que a 
lo mejor son vecinos de la calle Juárez entonces cuales son las condiciones si yo ya 
cumplí con todo, cuales son las entonces el propósito entonces hay permiso por más de 6

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

En relación a lo que estas mencionando tengo entendido para lo que es la venta de 
licores o vinateras hay un horario hasta la 1 a.m.

Directora Carolina Corona González

Si el horario es hasta las 11 p.m. y hay horas extras que son hasta la 1 a.m.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

Porque La Penca trabaja las 24 hrs.

Directora Carolina Corona González

Tien^un amparo y porque no le han querido entrar, vino a explicar que Ellos son todo lo 
bonito que pueden pensar de un negocio y que ellos cerraban hasta las 4 am. Y quien les 
ijo, quien les dio autorización, lo que nosotros estamos aplicando es el reglamento que 
’  existía entonces, yo le explique que el horario es hasta las 11 p.m. y si querían 
rario era hasta las 11 y si querían horas extras es hasta la 1 am. Solamente tenía que 

cerrar y dijo que nosotros ya tenemos costumbre de abrir hasta las 4 a.m. y que se 
ampara, si quiere ampararse usted sabrá pero como va a proceder un amparo, si 
tenemos horas extras hasta la 1 a.m., es muy claro, yo le hago un alboroto y a ver si les 
gusta, y me dijo de muchas maneras, estábamos el Oficial Mayor David, el Secretario 
Particular y el Director de Padrón y Licencias, quería hacer un arreglo de horario pero 
cual arreglo si el reglamento dice que yo quiero que me dé permiso hasta la 3 a.m. a 
bueno entonces usted va a cambiar de giro de bar tiene otros requisitos otros costos 
otros horarios ya explico argumento la seguridad, por eso imagínese que usted, tiene 
abierta la licorería más horas, usted está vendiendo más alcohol a más bajo precio 
cuando usted cierra a la par de los bares y por fin caímos en otras comparativas que 
porque a los OXXO, si claro que no los OXXO fueron los primero que arreglamos y ello 
están siendo disciplinados y el que no, pues se atenga a las multas por eso ya les 

\cerramos a la 1 am. Y siempre cuando paguen sus horas extras, pues es un grupo de 16 
donde está su compadre es el de las pencas pues va a tener muchas más licorerías 
amparadas no se con que en base a que, pues en la zona metropolitana cada municipio 
tiene autonomía, independientemente hay una confusión, una porque queríamos 
homologar cosas metropolitanas y otra es por que tengamos la propia autonomía pues si 
la calle de enfrente es Guadalajara y si tienen otros horario finalmente esa fue la parte 
más fuerte, lo que nos falta es que inspección después de que vienen a hacer algunas 
precisiones, entonces la siguiente es que vaya deberás inspección, revise que estén
cumpliendo con ello, porque si ya vinieron a decirnos, nosotros hasta a las 4 am. porque 
ahora nos quieren cerrar, finalmente eso fue lo hicimos, en los meses de octubre y 
noviembre, hablar con los grupos cuando ellos traían otras condiciones, cuales 
condiciones en fin ya de detalles no quisiera abundar más al respecto y si ustedes nos 
uieren cerrar, pero esa ventanilla única, de ahí el comité de giros restringidos debe de 

estar pues cuanto antes integrado, no sé si ustedes quieran buscar una fecha o la 
onvocatoria o si la tengo que hacer yo con mucho gusto, si la tienes que hacer tu pues 

adelante. Entonces la ventanilla Empresarial es la ventalla que vamos dejar.

Regidor Adenawer González Fierros

Buenos días, la verdad me parece muy interesante el proyecto de traer empresas 
nacionales y extranjeras de lo que maneja esta comisión Señor Regidor, nada más
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preguntar si actualmente existe un padrón de las empresas que reciben algún estimulo, 
si la administración pasada, en el tema del uso de suelo, me parece la verdad también 
muy viable el tema del uso de suelo, la de Promoción Económica, darles estímulos a las 
empresas siempre y cuando cumplan con las disposiciones en el artículo; creo que es el 
cuatro, si va existir alguna remuneración y si están sujetos, si el padrón actual está 
sujeto a lo que marca nuestra propia normatividad, que es ver también el Medio 
Ambiente, si cumplen con esos requisitos; la manera de acercarnos a que se regularicen 
y darle incentivo conforme a lo marca la propia normatividad y en el tema de uso de 
suelo nada más que pedir que sea ágil por la ventanilla, el tema de la terminología para 
mi es un cáncer en todos los ámbitos tanto Municipal y Federal, yo comparto que somos 
un Gobierno facilitador y dentro de esa facilitación también los trámites para las 
empresas que vengan a generar empleos no sé si exista un padrón actual y a ver si 
cumplieron con los requisitos que marca el reglamento.

Directora Carolina Corona González

A eso me quiero referir los incentivos son sola una vez, para la instalación son solamente 
para ampliación en 2da. Etapa de una empresa que quiera ampliar una nave siempre y 
cuando lo autorice el comité, son de una sola vez, porque es cuando se pagan los 
negocios jurídicos, cuando se paga la licencia de construcción y también hay descuento 
í^ra el predial, pero eso es solo el previo acuerdo cuando se adquiere el terreno, la ley 
de ingreso ya está aprobada desde el año anterior y quedo igual a la que la tenías antes 
onde los porcentajes de disminución van de acuerdo al monto de la inversión y/o la 
antidad de empleos generados son solo una vez, no nos entregaron ningún pendiente 

porque realmente dejaron de dar incentivos desde antes de las selección. Y entonces no 
hicieron después la parte del comité, no hubo después de las elecciones y no hay ningún 
pendiente de padrones no hay pendientes, no hay que darle seguimiento, lo que si en el 
C.P. Son muy estrictos que es un organismo del Estado (Consejo Estatal de Promoción 
Económica) dan otro tipo de incentivos, por ejemplo lo que más les ha funcionado lo 
nuevo es que ellos han incentivados con renta de naves industriales, entonces 
adquirieron terrenos en el Parque Industrial e iniciaron en naves y a ellos si les dan 
incentivo y eso es su incentivo que les ha funcionado mayoritariamente.

Regidor Adenawer González Fierros

Se les puede pedir a las empresas ya establecidas que apliquen en el tema de 
promoción económica, lo que vi en el art. 2 de los incentivos y estímulos municipales, 
art. 4 las personas físicas o morales establecidas o por establecerse en el municipio 

xpodrán ser beneficiadas con incentivos o estímulos previstas en la ley de ingresos 
municipal, por este reglamento siempre y cuando que reúnan los siguientes requisitos y 
vienen enumerados, no sé si se pude ir a estas empresas para darles el estímulo y que 
ellos también de alguna forma regularicen su situación, si es que no están regulares, la 
normatividad y marca 5 fracciones en art. 7 para el otorgamiento y disposición de los
incentivos;

Art. 2 Del monto de la inversión 
Art. 3 Plazo en que se realiza la inversión 
Art. 4 Programa de capacitación que realicen 
Art. 5 Respecto al mejoramiento ambiental 

rt. 6 Del uso de recursos naturales ex. En el municipio.
Art. 7 Mejoramiento a los habitantes de la zona

¡rectora Corolina Corona González

a única referencia sobre el empleo es a través del seguro social, en donde se puede 
orificar si realmente ha cumplido con las fuentes de empleo prometidas, entonces ese 
5 uno de los parámetros de verificación que hace el estado y en caso de que n0 cu™p'̂  
; retrocede o se le quita el apoyo de la nave, si quiere continuar en esa nave, tiene 
ue pagar renta; es fácil, nosotros lo que hacemos es disminuir la cantidad del costo de
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la licencia de construcción, eso es lo único si dice que va a cumplir con tantas fuentes de 
empleo, entonces se pone un plazo para saber si realmente ha cumplido, yo en las 
administraciones pasadas no vi ese seguimiento en la dirección, porque finalmente es 
tantas bajas de las tasas de inversión en la ley de ingresos, que casi todos pasan por la 
cantidad de inversión, entonces no calculan que si el terreno y la construcción es por 
número de salarios mínimos casi todos pasan y las fuentes de empleo, cuando es 
compromiso por las fuentes de empleo sí se le tiene que dar seguimiento, es la única 
manera en que se puede retirar un apoyo, que no haya cumplido con las dos cosas o con 
la inversión o con el número de empleos, lo que con respecto a la regularización ya no le 
corresponde a la Dirección de Desarrollo, le corresponde a la Dirección de Obras Públicas 
y cuando llega a entregarle la licencia de construcción, es porque ya paso por todas las 
revisiones de ecología, factibilidad, de agua; cómo se van a hacer las instalaciones de 
drenaje, todo lo que es afín al medio ambiente, ya paso ese proceso cuando se le 
autoriza la licencia de construcción; por esa razón cuando se paga, nosotros ya no nos 
preocupamos de revisarle, nosotros Desarrollo Económico simplemente se presenta la 
solicitud de orden de pago de la licencia de construcción, se generan mediante el comité, 
este se entrega todo y se hace una gestión y ya.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Reafirmando un poquito Regidor lo que comentabas, efectivamente voy tener que hacer 
tm̂  reunión porque hay demasiadas quejas en el sentido del dictamen de uso de suelo 
no nada más por parte de los ciudadanos de la gente de ventanilla, la gente que está 
trabajando, en padrón y licencias al final de cuentas les llegan todos los golpes a ellos, 
vamos a tratar de agilizar un poquito más ese asunto porque se están tardando bastante 
de uno hasta 3 meses.

Una lavandería no es igual a un centro botanero, ahí se van a embriagar, a pelear y los 
giros blancos hay que de darles agilidad inmediata ya que es una fuente de empleo 
como lavandería, ya que van las señoras a lavar su ropa.

Directora Carolina Corona González

Bueno, tiene un acto social tiene un buen fin igual los hoteleros (moteles) podrían 
argumentar que el negocio es la parte técnica, es que realmente existan unas 
instalaciones que puedan o sea el lugar donde está la lavandería tiene que haber un tubo 
de una dimensión para darle servicio a usted y a todos los departamentos por decirlo así, 
también debe de haber un drenaje apropiado para hacer la descarga entonces 

técnicamente eso es lo que revisan en Obras Publicas si el lugar donde se va instalar el 
negocio tiene esas necesidades solventadas porque hay lugares en los que no hay 
drenaje y entonces a donde va esa parte el desagüe, pues tiene que hacerse la 
autosuficiencia, tiene que hacer un compromiso y un dictamen de autosuficiencia que 
quiere decir, que usted le tiene que mostrar a la Dirección de Obras Públicas en este 
caso y a la Dirección de agua potable que es autosuficiente que va a comprar pipas 
para lavar y que va a tener una fosa para descargar en el caso que no haya instalaciones 
por eso es técnicamente ese negocio parece muy sencillo pero si lo tienen que revisar 
con más detalle por eso no entra en el SARE es blanco pero técnicamente tiene sus 
requerimientos.

egidora María del Rosario de los Santos Silva

odas las empresas que tienen licencias y no cumplen a veces con los más mínimos 
requisitos fue que se dieron de manera ilegal.

Directora Carolina Corona González

Bueno, a lo mejor la ley como no es retroactiva ya se va actualizando por ejemplo, se 
acaba de actualizar la ley de Protección Civil en el 2014 y de ahí fue donde salieron las 
nuevas reglas de operación o de requerimiento para las guarderías por ejemplo ya no es
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lo mismo una guardería de hace 5 años que las actuales porque la ley hay si no es que 
sea retroactiva hoy te pido para que refrendes tu licencia que tengas un dictamen de 
Protección Civil entonces a la hora que voy a renovar me revisan otra vez todas las 
instalaciones y entonces ahí es donde se actualizan, la de medio ambiente no ha tenido 
esa actualización porque la ley sigue siendo la misma entonces en las revisiones yo 
quería proponer pero quizás políticamente no es el momento. Tlajomulco tiene para 
poder hacer el refrendo de licencias; digo con todo el rollo de tiempos parecería peor 
que tienes el dictamen de protección civil de este año y el dictamen de ecología si tú 
me cumples con eso entonces yo te puedo dar pase a que te den tu licencia de refrendo 
lo que va a pasar con la ley de los anuncios finamente ahora para hacer un refrendo ya 
no es igual que el anterior quiero hacer esas comparaciones que a pesar de que se dieron 
licencias en el pasado probablemente el Ayuntamiento, la autoridad siempre y si esta 
autorización sea real no como en la administración pasada, yo por eso tome la decisión 
de acuerdo al reglamento de que las horas extras tienen 3 cualidades cuando una va a 
dar las horas extras son negocio se deben de hacer 3 dictámenes de Protección Civil, de
Reglamentos nuevamente como su fuera inicio y el tercero es la opinión de la Dirección 
de Seguridad Publica.

dor Adenawer González Fierros
uando es en el caso de las horas extras y negocios restringidos?, 
uando entro esa ley?.

egidor Miguel Carrillo Gómez

Lo que pasa es que eso viene en el nuevo Reglamento, no va entrar, hoy sigue vigente 
aunque estamos a días pero hoy por hoy sigue.

Directora Carolina Corona González

Quiero explicar lo de las horas extras, pareciera algo engorroso pero tienen fundamento 
en que desde hace 6 años muchas empresas no se han revisado, ni los bares ni los 
cabarets, entonces no sabemos en qué condiciones estén, porque ni pagaban horas 
extras, ni pagaban licencias, entonces había una forma de entrar a tesorería, pues digo 
no quiero, pero así nos encontramos, que casualidad que muchos negocios no tenían 
pago, licencias de 5 años sin pago, bueno yo con esas atribuciones que dice el 
reglamento, bueno a todos les vamos a requerir nuevamente, como una forma de 
revisar, obviamente han salido cosas para asegurar donde la gente y el ciudadano 
a^ten lo tiene que avalar con el dictamen de Protección Civil de seguridad, se extrañó 
la gente que tiene horas extras que ha tenido sus negocios de varios años que les 
pidiéramos esto pero dice en el reglamento yo le dije a padrón que hiciera el acuerdo 
con el contribuyente que les siguiera dando sus horas extra, pero en un tiempo de 2 o 3 
meses a más tardar debería de haber cumplir con los 3 requisitos que dice el reglamento 
y que en el momento de que hiciera su refrendo de noviembre que fue cuando 
acordamos que nos firmaran la solicitud de Protección Civil, de Reglamentos y de la 
opinión de Seguridad, estaba vigente pero teníamos años que no lo activamos entonces 
me pareció y no me pareció prudente, me reuní con David con Protección Civil y su gente 
para que revisáramos sí era viable ellos comentaron que los autos, yo incluso les ofrecí 
un auto por que se requiere de mayor supervisión; si quiero aclarar que en ese caso si 
xiste el reglamento y lo aplicamos, quiero aclarar en este caso que si existe el 

reglamento y lo aplicamos como el reglamento no dice cada cuando entonces como la 
gente los pide cada mes pues vamos a tardar para volver a cobrar otra vez una revisión 

o es en horas extras para negocios.

Bueno ya nos desviamos del tema de la ventanilla única quiero comentarles que 
favorablemente para esta administración se han acercado empresas muy importantes 
como H P., que va hacer una ampliación y va a generar como mínimo mil empleos, van a 
construir este año, firmamos un acuerdo con ellos, porque tenían interés en invertir pero 
estaban viendo, nos dijeron que para ellos es lo mismo invertir en Singapur o en otras 3 
partes del mundo, les dijimos porque ahí está el terreno de al lado y bueno ellos teman
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dudas por usos y destinos, les hicimos una ficha técnica y comprobaron con las escrituras 
finalmente que era lo más costoso, porque además tenían una afectación por una 
vialidad, pues ellos decían que la vialidad, más la donación, no sería el terreno pequeño y 
ya están en trámites y los empleos que van a generar son a nivel de Licenciatura, bueno 
por el municipio porque si se quedan.

También se acercaron los donadores del Santuario de los Mártires que ellos van a invertir 
este año 500 millones de pesos en edificio administrativo, para generar los negocios de 
cali center, los negocios u oficinas corporativas, es una inversión muy importante porque 
ellos van hacer fraccionamientos de casas en rentas lo que está frente al ITESO, 
entonces pues la verdad ellos son desarrolladores ordenados y si le generan al lugar 
donde desarrollan las calles y la infraestructura.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

Comentando sobre esos la infraestructura que ellos están manejando, es sobre Av. Colón 
a lo que es el Cerro del Tesoro o es por el lado del ITESO.

ectora Carolina Corona González

s por el lado del ITESO es arriba del SAMS, si ahí es esa inversión, fuimos la Presidenta 
su servidora a la presentación comercial y ellos querían hacernos una presentación 

individual de la inversión pero finalmente ellos ya tenían la licencia, ellos ya tienen la 
mayor parte de las licencias solo este año ellos van a pagar lo que vayan a terminar de 
construir, son 3 etapas, la primera es la que ya tiene sus licencias las que van a pagar 
este año y las del siguiente que son 3 etapas si nos parece importante porque finalmente 
se van a tener alrededor de 1200 empleos

Regidora María del Rosario Santos Silva

Comentaba sabes por qué, porque precisamente por del lado de Colon yo ya hice la 
solicitud a COPLADEMUN y también estuve platicando con el Diputado Hermosillo para 
ver si se pudieran entrar ver las obras del consejo metropolitano para hacer un puente 
vehicular en Av. Colón y estrictamente donde está la estación de los Mártires porque si 
vamos de norte a sur de lado derecho tenemos la Colonia Balcones de Santa María y de 
lado derecho tenemos lo que es precisamente hacia el Cerro del Tesoro para el templo 
de los mártires ahí ya tenemos un caos vial y por la construcción de las torres 
departamentales que están exactamente en Colon y ahí en paseo de los Balcones 
pantos viviendas, alrededor de 400 departamentos que se van abrir como vivienda, más 

5 mil que ya tenemos en Balcones aproximadamente, ahí se ponen varias rutas que 
llevan a lo que es Tlajomulco, todos los que trabajan en la Zona Metropolitana entonces 
ya tenemos un caos vial cuando se terminen esos edificios y cuando el templo de los 
mártires estén funcionando al 100% sobre todo en tiempo de peregrinación o en lo que 
ellos tiene como festividades, va ser tremendo, entonces si de alguna manera también 
ustedes por medio de Promoción Económica ayudan a la petición de ese puente 
vehicular va ayudar mucho para el desahogo de toda esa zona de las viviendas y también 
para las personas.

¡rectora Carolina Corona González

y que estar muy atentos a los tiempos, donde la Presidenta tenga que asistir al 
Consejo Metropolitano porque son los presidentes Municipales los que eligen las obras 
que se tienen que hacer en el municipio, esta obra ya está en el plan parcial o sea en los 
planes parciales, ya está que debe de haber un puente vehicular, no tiene una 
presentación de proyecto ejecutivo, pero tiene un proyecto arquitectónico conceptual de 
que como debería de ser porque unos dicen que solamente es de paso, pero luego llegas 
al otro lado y como organizas para hacer los desvíos efectivamente, ahí debería de haber 
una obra pero la administración pasada le repitió mucho a la asociación de los 
empresarios del periférico sur, que ellos no iban aportar ningún peso al santuario y pues
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realmente no le aportas al santuario, pero si la obra es para el beneficio de esa zona y 
ahí es donde la voluntad del presidente municipal tiene que tener prioridad en la cantidad 
que le corresponde de Obras Publicas del Consejo Metropolitano, porque si nosotros le 
presentamos 5 obras prioritarias, por ejemplo, a la Presidenta cual será la prioridad y si 
ella tiene la voluntad de que sea en esa zona entonces se haría la obra porque tu 
escoges como municipio que tiene que tener participación al día en el consejo 
metropolitano pero tu escoges la obra. Y de ahí que nosotros, como nosotros veníamos 
a pedirle al presidente la asociación de empresario del periférico sur, como ciudadanos 
veníamos a solicitarle que tuviera voluntad para solicitar esa obras al consejo 
metropolitano, si tú dices si ella tiene 5 obras prioritarias pues ella tiene que escoger y 
claro que es sumamente importante por la cantidad de desarrollo, nosotros como 
municipio también le hemos aportado a hacerlo así por que como institución le 
autorizamos a 400 viviendas una salida en su coto y va a contribuir a que la vialidad se 
sature, la otra cosa que está pendiente ahí en colon es el ordenamiento de los usos de 
suelo ahí tendríamos que de definir cuál es la vocación y finalmente que queremos, que 
desarrollo queremos ahí nosotros no podemos hacer obra pública tan importante pero si 

r\ podemos sentar las bases, que tipo de usos de suelo nos interesa que haya ahí, es decir 
leremos que haya hoteles o viviendas verticales por ahorita es de servicio a la 
¡tria y comercio entonces ahí habría unos rubros que no entran entonces 
litaríamos revisar todas la zona desde el Periférico hasta la Av. Patria todos ese

misma dirección existía un Centro de información e investigación municipal la cual 
3rdad no tiene los elementos, ni las características, ni nada que podamos decir, que 
a ser un centro de investigación e información la verdad no tenemos esa capacidad 
ices lo vamos a cambiar a un sistema de información económica Municipal que es 

una sola persona, con una sola computadora es lo que tenemos ese es nuestro sistema 
de información Municipal.

Que ahora ya existe el Instituto de estadística del Estado, entonces recaban la 
información directamente de con ellos, nuestra propia información es la que teníamos 
para trabajar, la información necesaria de un sistema que nos ayude a generar nuestra 
propia información y que no dependan, queda claro que hay instituciones como el INEGI 
son los que generan esa información pero de manera global para efecto de poder y de 

\  poder contrarrestar la información que ellos vierten de Tlaquepaque, tenemos que
\  generar un sistema que nos ayude para hacer nuestra propia información y empezar a 

capturar nuestra información y empezar a comparar, porque la información que invierte 
el Gobierno del Estado, no porque sea errónea, no digo que sea eso, sino que también 
tenemos que tener esa parte de validación de la información, porque es propia de 
Tlaguepaque, ellos dicen que tenemos tantos empleados y resulta ser que tenemos más 
o menor, pues resulta contraproducente que se quede nada más en una a situación de lo 
que dijo el Gobierno del Estado o lo que dijo el INEGI, nada más al final de cuentas ahí 
está que hay más metodología, que duran muchos años, pero nosotros no estamos con 

^ la certeza real y lo importante y lo importante es que esta información en buscar o dar 
esa información para los mismos empresarios puedan tomar las mejores decisiones en 
Tlaquepaque una información que sea real para que los mismo empresarios puedan 

X jítQ m a r decisiones si quieren invertir o si no quieren invertir si quieren apostarle a cierto 
mercado etc. Pero tenemos que generar esa información.

Directora Corolina Corona González

Por tanto nosotros lo cambiamos a este sistema, queremos tener muy claro los datos que 
las Presidenta deba manejar, cuántos empleos tenemos, cuantas empresas, que giros 
son prioritarios, que toda esa información ustedes mismos manejen dentro de lo 
económico del municipio, la otra parte, quiero regresarme un poquito aquí también 
tenemos algunas metas, pero obviamente necesitamos de un sistema más efectivo 
todos recaemos en que necesitamos equipos de cómputo más ágil, más versátil, más
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hábiles, internet, entonces queríamos regresar a la ventanilla para comentar m,P p I 
dp°cnp? de mejorf  re9ulatoria debería ser encargado de revisar los tiempos de los usos 
e suelo y todos los tramites que en un momento dado se dan en todas las direcciones 

tanto en Padrón como en Obras Publicas, sin embargo yo cuando llegue lo pedí desde el

pero Estaba0 er^árpa6 dp d p̂artar!1ent0 de MeJ°ra Regulatoria estuviera en miDirección 
pero estaba en area de Sindicatura, en Secretaria General luego en sindicatura v
inalmente no ha dado el resultado que nosotros quisiéramos por no han iniciado los 

procesos, entonces ahí es donde nosotros deberíamos de pedirle que nos hiciera una 
revisión de los tiempos y que nos ayudara a ver qué es lo que podemos omitir 
requisitos o tiempos para poder ser más agiles, la otra es que también mejora 
regulatoria de la mano del Gobierno que para nosotros debería ser muy importante tener 
los usos de suelo en nuestra página igual que otros municipios, que la gente pudiera 
consultar y dijera desde un principio si realmente el negocio que quiere, hiciera una 
consulta vía electrónica, si realmente es afín para hacer la compra, para hacer el 
proyecto debería ser una información Pública muy sencilla, sin embargo no la hemos 
podido hacer así porque no tenemos en el sistema de información y la otra que es de 
mejora regulatoria es que hay una entidad que es el Consejo Socioeconómico del Estado 
de Jalisco, ellos nos hicieron una propuesta, de que todos los municipios metropolitanos 
y^vconoces nuestro organismo, entonces el gobierno del estado, no es independiente, 
pero el Gobierno del Estado les da sugerencias metropolitanas, nos pone retos y nos 

/lanzaron un reto interesante que fue obtener la licencia de construcción de forma 
electrónica y que no tuvieras que ir a ningún modulo, en la oficina obviamente que el 
director se fue para atrás pero le pedimos opción a que nos pudieran hacer la propuesta 
y ellos creen que es un proceso que si deberíamos tener como metropolitano, pero ya 
se dio en el Distrito Federal pues sería terrible pensar que puede ser a la ligera el 
permiso entonces hay tendrán un proceso de revisión en cada municipio, si estuviéramos 
de acuerdo con el proyecto, ellos lo valoraron en un millón 200 mil pesos 800 mil va a 
poner este organismo y a nosotros correspondería 120 mil pesos la Presidenta nos dijo 
que le pasáramos una ficha técnica para que ellos empezaran hacer la primera etapa que 
es el diagnóstico para ver si fuera posible, yo le comete al director que viéramos esa 
posibilidad que si fuera factible porque sería la verdad un bien para todos los municipios 
metropolitanos tener este proceso electrónico unificado y que no fueran muchos metros 
que pusieran un límite a las construcciones, a tantos metros creo que en el Distrito 
Federal lo pusieron hasta 200 metros, pues a 200 ya sacas un montón de licencias 
electrónicas y no necesitas de ir a la oficina, obviamente necesitas varios pasos a lo 
mejor la firma electrónica a lo mejor el registro de la clave como lo utiliza la secretaria de 
hacienda en la firma electrónica, en fin hay muchas formas, procesos que pueden 
atomizarse pero obviamente cada municipio este de acuerdo a sus necesidades, la otra 
es que los municipios metropolitanos tuvimos un acuerdo que si llegábamos a tener ese 
proceso no se preocuparan por fondear nuestro proceso, por que decíamos, el que el 
IDANEM tiene un fondo muy importante para el desarrollo institucional municipal 
entonces que de ese fondo pudiéramos acceder a ellos y que tendríamos la oportunidad 
de decir cuántos beneficiarios tengo pues 5 millones ahí ya no habría ni cómo hacerse 
ara atrás, habría un gran número de beneficiarios porque los proyectos del INADEM así 

funcionan, de acuerdo al número de beneficiados yo no creo que pudiéramos obtener de 
ahí plataformas y equipo para desarrollar este proyecto, lo vimos sin miedo de que 
hubiera algún problema económico para desarrollarlo, lo complicado es cuales son 
nuestras situaciones de cada municipio para que pudiéramos hacer este desarrollo como 
traemos el proceso y la otra es que el Código Urbano nos puede impedir hacer nuestro 
desarrollo, porque el Código Urbano tuvo cambios en la autorización, a mi me gustaría, 
ahorita está en la Sindicatura que tuviéramos una agenda de mejora regulatoria porque 
todos la necesitamos y la dirección o la persona que está contratada en mejora 
regulatoria realmente es el brazo derecho del Síndico, es abogada y es la encaigada y 
como que no tiene gente ella, es su gente de confianza la trajo para mejorar pero 
realmente ya ella tenía una persona de base que le está ayudando, pero debería 
empezar con la ley de mejora regulatoria del Estado, porque nosotros no tenemos u 
Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria, entonces nosotros la podemos implementar 
oara tace? nuestros procesos de instalar el comité de mejora regulatoria, donde 
deberíamos ahí verter todos las necesidades, lo que decía el Regidor, los tiempos, los
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usos de suelo, los tiempos en la licencia de construcción, entonces bueno eso es lo que 
hay de mejora regulatoria. Nosotros en la Dirección, ustedes saben tenemos sectores: 
Sector Agropecuario, Sector de Fomento Artesanal, Industria, Comercio y Servicios a 
Turismo y aparte como adicional tenemos el Centro Histórico que es finalmente parte de 
esa necesidad de las 3 áreas que son Turismo, Fomento Artesanal y Fomento 
Agropecuario. Finalmente la otra que es promoción Laboral; en Promoción Laboral, 
nosotros hicimos una propuesta para que tuviéramos una plataforma para que tanto las 
empresas como los usuarios o los solicitantes de empleo fueran a ingresar sus datos, la 
intención fue adquirirlo, la plataforma que tenía un costo que yo consideraba que no era 
tan elevado es de alrededor de 35 mil pesos o 42 mil pesos más o menos, pero cuando 
nosotros lo propusimos a David Ocampo que nos hiciera la compra de esta plataforma, 
Carlos Durón nos dijo que mejor la programaban y está en la lista de espera, entonces 
lo hacemos a mano. Mira tengo otro pendiente, así de esos me lo brinco, es fomento 
artesanal: nosotros le pedimos a la administración pasada que no nos entregara ningún 
producto de los artesanos, que nos entregara la casa del artesano vacía, para que 
nosotros no tuviéramos que hacer cuentas con los Artesanos, porque finalmente es una 
consignación. Entonces les dijimos, haz tus cuentas con los artesanos y entrégame vacía 
la casa y con eso nosotros caminábamos, mientras que tuvimos la gestión de que 
íbamos hacer con la casa la pintamos la acomodamos pero le pedimos nuevamente al 
'oficial con SARE o de lo que él quisiera para hacer una administración de punto de venta, 
ya me la están haciendo. Entones estoy muy desesperada y por eso les agradezco aparte 
ue me escuchen; ya quiero llorar. Porque finalmente es muy barato, era resolver un 
roblema, tenemos una responsabilidad en la casa del artesano por que recibimos todos 

los productos a consignación, los tenemos que estar cuidando de los visitantes y de la 
gente que tenemos en la casa, de un momento a otro cuando nos entregaron no servían 
las cámaras, ya fueron a revisar y son cableados, que trozaron los cables para que las 
cámaras no sirvieran, yo dije pues todavía más a mi favor, entréguenme la casa vacía, 
hubo un asombro tremendo tanto de la gente como de la administración como por los 
Artesanos y los juntamos inmediatamente y les dijimos que sí les vamos a recibir su 
mercancía pero necesitamos que hagan cuentas con ustedes y si efectivamente, hicieron 
cuentas y salieron mal, en números rojos, nosotros queríamos que nos activaran 2 
sistemas, las cámaras y el sistema de punto de venta para tener un inventario es tan 
sencillo hasta una tiendita de abarrotes tiene un punto de venta, lo están haciendo.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Y sigue durmiendo el sueño de los justos.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

A mí me contaron, este contacto que yo tengo, hizo la plataforma de bolsa de trabajo 
para el ITESO, CANACO y otras empresas, entonces les dijo; nosotros les damos 
capacitación y seguimientos de las diferentes formar o pautas que puedan hacer para el 
ingreso tanto de las empresas o de los chavos o de la gente que quiere entrar, como 
ueden recuperar, es dinero o esa inversión pero lo cierto es, yo no sé si lo que yo digo, 

no sé en qué contexto estén, porque si yo como dirección en alguna área, yo veo mis 
capácidades en el sentido también del personal que tengo, yo no me puedo comprometer 
hacer algo o en cuanto tiempo lo voy hacer.

Directora Carolina Corona González

Si efectivamente en la bolsa de hecho yo lo comente como 20 mil veces a Miguel es que 
la bolsa de trabajo va estar, pero bien vamos a tener digitalizadas, todas las empresas 
van a entrar en un registro fácilmente los solicitantes de empleos, hasta sin venir pueden 
hacer la solicitud, hacen una selección hacemos un encuentro, hasta las paginas son 
gratuitas con donaciones tú le puedes decir como empresa te doy $ 200 pesos y ya sacas 
y meter información a diestra y siniestra solo con que te registres, es una página 
Española y pagina Mexicana de todo hay y nosotros no tenemos una, nosotros tenemos 
un archivero donde llega el solicitud llena a mano su solicitud, muchas gracias
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bienvenido para que es su empleo, aquí lo guardo y eso fue lo que nos entregaron, una 
computadora apagada y un montón de archivos de solicitud de empleos y cuando una 
empresa llega y me manda una, porque nosotros si hemos ido a hacer acuerdos ya 
tenemos acuerdos con las empresas de Recursos Humanos, pero vamos con temor 
porque tal que me pidan 20 y yo como le hago haber sacar 20 solicitudes para que las 
propongas pues que no le gustaron 10 entonces sacas otras 10 y se las mandas entonces 
estas como picando piedras.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Entonces llegas con tu caja de archivo muerto y sacas entonces cuantas quieres cual 
quieres.

Directora Carolina Corona González

Basados en esta propuesta de digitalización de la bolsa de trabajo nos iba a quedar 
tiempo para hacer muchas tareas, como por ejemplo, ir a visitar a los empresarios, hacer 
acuerdos, propuestas; en fin, pero la verdad es que solamente nos queda tiempo para 
atender a la gente, revisar, acomodar revisar, no es posible que se maneje así, entonces 
v.3t§ en proceso y está programada para iniciar dentro de 2 meses más o menos, pero la 
otra que les dije, la diferencia porque si no tengo el de la casa como voy a tener este 
que además era mucho más costosa, entonces esa era nuestra principal tarea ahora 
nosotros no queríamos hacer ferias de empleo por que las ferias de empleo nos estaban 
sonando a una oportunidad única para hacer revisión, ahora si vamos a tener una feria 
por que como lo estamos haciendo al estilo rustico, pues tenemos que hacerla ya la 
programamos para marzo o abril dependiendo del apoyo que vayamos a tener, porque 
ya platicamos con el Servicios Estatal de Empleo es la unidad que está aquí en 
Tlaquepaque y ya platicamos con la jefatura donde ellos nos van a brindar un apoyo de 
publicidad en medios para realizarla, ellos nos prometen que no se van a poner as! como 
la estrellita, sino que va a ser compartida, entonces nosotros vamos a poner la casa y 
vamos a recibir a todos nuestros ciudadanos para hacer la bolsa de trabajo al estilo 
antiguo; llegas dejas tu solicitud, la revisas las clasificas la pones en una base de datos 
para cuando una empresa te la pida o pones a las empresas a que reciban directamente 
la solicitudes que finalmente es una solución. Si yo no te he cumplido para poder tener 
una base de datos adecuada, tu perfil, pues te invito a que vengas y te lleves la solicitud 
de empleo siempre y cuando también tengan la firma del confidencialidad o algo así 
como un acuerdo de confidencialidad porque se llevan datos del ciudadano, ya incluso 
en años pasados nos dijeron que a había habido un problema, que venía una empresa 
que abría los cajones y ellos ahí seleccionaban lo que querían y entonces resultaba que 
eran ya situaciones muy complicadas, entonces pues eso es lo que vamos hacer en 
promoción laboral por que finalmente no tenemos la capacidad para lanzar las 
campañas; yo quería hacerlo desde el 1ro. De Noviembre, también en el programa de 
Promoción Laboral nosotros tenemos una pequeña área, un espacio en la Dirección de 
Desarrollo Económico pero como nos dijeron que nos íbamos a cambiar de edificio, no se 
ha dado pero bueno nos vamos a cambiar.

Regidora María del Rosario de los Santos Silva

¿A dónde se van a ir?

Directora Carolina Corona González

A> edificio del estacionamiento de Pensiones, esa era la promesa, es que son varios 
metros, ellos cuadraron porque había unos metros para nosotros y otros para otras 
áreas, pero ya no cabemos ahí yo encantada de la vida me quedo aquí pero ya no 
cabemos ahí mi renta es de 30 mil pesos mensuales.

Regidora María del Rosario Santos Silva
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Yo ando en la búsqueda también de espacios precisamente para las oficinas de movilidad 
de que se quieren traer para descentralizar todos los servicios del Gobierno del Estado.

Directora Carolina Corona González

Nosotros también tenemos una área de movilidad en Obras Públicas y necesita más 
espacio, entonces habíamos hecho un acuerdo de caballeros, bueno que había 
posibilidades de preparar el espacio para que Obras Públicas se fuera para allá porque 
ahí también podríamos traer a turismo.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Tentativamente así, Obras Púbicas se movía para allá y Desarrollo Social a Obras 
Públicas.

Directora Carolina Corona González

Esa casa es grande pero está mal distribuida nadie le ha metido mano desde hace más 
de 6 años, ni una pinturita no me quieren autorizar por que al cabo ya me iba.

Ricardo pinto la Dirección de Obras Públicas, al menos ya hay esperanzas; en fin, 
ahorita estamos ahí, con los recursos que tengamos vamos a trabajar estamos utilizando 
el área del jardín ahí ya llevamos ahorita 2 grupos de 40 personas que ya tenemos en 
apacitación, porque tendremos emprendurismo como capacitación, como asesoría 

tendremos que empezar nuestras cosas, tenemos dos grupos de 40, entonces nosotros 
pensamos que para el área de promoción Laboral era muy importante que la gente que 
llegara a solicitar empleo también tuviera una capacitación de cultura empresarial, 
porque mucha gente no sé si se los comentaba de San Martin tiene mucho desempleo, 
tiene un parquesote enfrente, donde esta OMNILIFE que finalmente no las empelan y es 
por no tienen el perfil del empleado que requiere el parque, entonces qué caso tiene 
traer inversión donde tú no tengas la posibilidad de que tengas trabajadores; lo que 
tenemos que hacer es ir a la colonia revisar el perfil de la gente y darles una capacitación 
de cultura empresarial al menos de 6 horas, para que ya podemos poner en la soñada 
base de datos en la plataforma que tenemos, porque si no es así, no vamos a poder 
hacer ese enlace con las empresa, ahora les hemos pedido a las empresas como la 
presidenta a los que ha recibo, que generen empleos porque es bien atractiva la 
inversión, yo voy a invertir tantos millones de dólares en una plataforma, bueno cuantos 
empleos voy a tener, nuestra mejor gratificación, pero en esas fuentes de empleos 
nosotros no somos capaces de tener el perfil pues como, oye tengo mil, que tengo que 
hacer para darle a H.P. que nos de oportunidades de ingresar a nuestros empleados del 
municipio, pues tener entonces una capacitación que pueda ser afín. Hay muchos 
proyectos, yo ya platique con el Secretario de Innovación; y le dije, oye Secretario 
nosotros necesitamos generar una mano de obra calificada que como son la gente de las 
mpresas AGME que también vino e hicieron la inauguración hace algunos meses que 

también generaría 300 empleos ahora H.P., que su proyecto terminaría a fin de año 
entonces necesitamos tener una capacitación universitaria, yo le dije aunque sea un 
tecnológico como el de Zapopan y me dijo pues nada más díganme en que edificio 
podemos hacerlo, un terreno para poder hacer un tecnológico

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Siendo muy específicos hacia el tipo de empresa que venga para que realmente sea 
gente que cubra sus necesidades o sus expectativas para los puestos, sino el empleo, se 
va a montar aquí la empresa pero se va a ir para otros trabajadores de Zapopan u otro 
municipio.
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Directora Carolina Corona González

Entonces la intención de que tengamos la bolsa de trabajo de nuestra plataforma 
tamb'en es general, las estadísticas de los perfiles de los solicitantes y de las empresas 
pa a que nosotros podamos saber cuál es la vocación real del municipio sería una 
manera, aunque ya lo tenemos detectado en el estándar de las empresaf que va 
enemos, pero los empleos son los que nos generan mayor certeza, por donde debemos 
mandar a los jovenes que van a salir de las secundarias, de las preparatorias^lor^a
rnn°íles mUy l[t1portante conocer el verdadero vocacionamiento de las empresas ahorita 
con a perspectiva tenemos la H.P., la otra que va a tener 1200 ya tenemos casi 2500 
empleos en el periférico, pero entonces creo que sí nos debemos a de apurar si han 
venido, ya en cuanto nosotros consolidamos que ya estén en proceso la licencia de 
construcción, cuando se pagan los negocios jurídicos tenemos una certeza de la 
inversión, de ahí que nosotros alimentamos nuestro canal de información para captar 
tanto en el area de padrón y licencias que es para inversiones muy pequeñas, pero las 
inversiones grandes las captamos cuando se pagan en negocios jurídicos, las licencias de 
construcción y pues finalmente cuando se establecen pero en el punto de pago negocios 
jurídicos ahí es donde estamos, para la cuantificación de las inversiones, de hecho la 
atteiinistración pasada dejo a medias su monto de inversión anual por que ellos hicieron 
proceso hasta junio más o menos dejaron de cuantificar, nosotros tenemos un dato así 
como un espacio igual con el fideicomiso traemos una contabilidad ahí igual, que en 
todas las áreas traemos como un hueco, entonces yo creo que si nos esperamos no sé si 
me invitan en unos 2 meses tendríamos la oportunidad de tener lo que va de la 
administración y del año pasado, bueno dividiendo cuantos fueron los montos de 
inversión de lo que hemos tenido en el municipio y cuantos fueron las fuentes de empleo 
porque los números que tiene el gobierno del estado no son fáciles para nosotros de 
cuando vinieron, por ejemplo ya ven que comentaba el Secretario de Desarrollo 
Económico la gran oportunidad de que nos habíamos generado fuentes de empleo pero 
para hacerlo solo Tlaquepaque necesitábamos del seguro Social, bueno entonces pues 
tengo las otras áreas de Turismo de forma muy breve que son Económica, finalmente 
pero son de otras áreas como fomento, como turismo y como desarrollo agropecuaria 
porque son muy interesantes, necesitamos recursos para las campañas sanitarias para 
tubérculos y brucelosis la verdad si necesitamos eso, no puede decir uno sí; si o no sino 
que tenemos que hacer la campaña es muy urgente en el área de Desarrollo 
Agropecuario, también requerimos apoyo con composta porque es también antes para 
abril o para mayo se puede entre marzo y abril la composta y se les da un apoyo del 
50%, así como a los artesanos se les da un apoyo para que vayan a México, también a 
los del campo se les da un apoyo para que mejoren su suelo, la otra es que necesitamos 
también invertir en pozos de absorción porque queremos que los mantos friáticos no 
dejen de tener agua, necesitamos de cuidar el agua porque no solamente el campo, si 
es para todos los fraccionamientos del municipio entonces la absorción es los pozos de 
absorción si son costositos pero si son indispensables y eso nos impide el desarrollo de 
un proyecto que tenemos de una ciudad agropecuaria, porque los invernaderos me 
Comentaban de que como no tenemos ya muchos metros cúbicos de agua, los 
invernaderos también están como vetados en la zona, aun cuando tienen una 
oportunidad de que consuman menos agua, también es un problema de que estén los 
pozos o que no existan permisos, entonces necesitamos de aguas pluviales a través de 
los pozos de absorción y sería una inversión importantísima para mantener la parte de 
ésas 4 mil hectáreas que finalmente son una oportunidad, la otra es que nosotros hemos 
estado buscando lo que es huertos urbanos, los cambiamos a huertos familiares, si 
gustan corregir porque nuestro interés es que la gente haga dos procesos, uno es 
huertos urbanos y otro es de la agricultura, que es lo más cercano a lo orgánico, el 
proceso es muy barato y es muy fácil de capacitar, con la U de G hicimos un 
acercamiento y eso generaría que a la larga esa cantidad que nosotros estamos 
ofreciendo para apoyar al campo, para mejora de suelos, entonces hicimos un proyecto 
que finalmente no se si está aprobado o no, de paquetes de capacitación para la 
aqricultura y para huertos familiares, los huertos familiares son complejos en el sentido 
de aue SAGARPA tiene un apoyo hasta 10 mil pesos, pero sus requisitos son muy c i 
entonces eso impide que ellSs te den acceso a esos recursos, entonces nosotros lo que
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hemos planteamos es la capacitación de huertos familiares o de tras patio principalmente 
en las 4 mil hectáreas que existen en los ejidos, no pensamos en las colonias que en 
algún momento dado tenga un patio pequeño porque finalmente es más cercano al 
espacio que nos están buscando de una producción o de grupos de trabajo que 
finalmente pueden ser eso, el auto consumo como huertos urbanos es diferente, no tan 
diferente pero si tiene sus pequeñas diferencias hacerlo urbano y hacerlo en el área 
rural, entonces nosotros lo planteamos desde este punto de vista y le comentamos tanto 
al DIF como al Instituto como a los jóvenes que si querían que nosotros hiciéramos 
huertos urbanos en Tlaquepaque, les ofrecíamos la capacitación de nuestros Ingenieros 
Agrónomos del área agropecuaria para que hiciéramos un modelo de capacitación y no 
que cada institución tuviera el suyo, así es, pensamos en un paquete practico de cómo 
hacer un paquete para que fuera un kit y que fuera la capacitación, hicimos la propuesta 
pero no sabemos si está autorizado. En el área agropecuaria también tenemos la 
principal tarea que nosotros hemos hecho como municipio, de aportación al área 
agropecuaria es mantener los caminos rurales, que finalmente se han convertido en 
vialidades alternas para todo el problema real que hay en la zona sur, lo que sucede es 
que la maquinaria ya tiene muchos años y se hizo con una aportación del Gobierno 
Federal, Gobierno Estatal y Municipal, esta aportación para este paquete de maquinaria 
fue así, entonces el consejo de desarrollo Agropecuario nos ha pedido que hagamos una 
nueva solicitud y obviamente se requiere que sea autorizada y es a crédito ósea se 
obtiene un crédito y con eso se va pagando, así se hizo ese paquete de maquinaria, 
entonces en vialidades rurales tenemos ya información actualizada; no solamente 
proyectada, de cada mes, cuales son los kilómetros que hemos avanzado, vamos a pasar 
rápidamente, también en fomento artesanal tenemos capacitación, vamos a tener unas 
40 horas de practica y 40 horas en aula para los grupos, vamos a capacitar a 40 
emprendedores pero del sector artesanal, hubo una asociación civil o una fundación que 
ofreció pagarnos este costo e iniciar el 1ro. de mayo con un grupo de 40 personas en 
dos horarios, fue muy interesante por nosotros, la fundación se ahorra este pago del 
curso, en el área que ahora es nueva, hasta ahorita nosotros pusimos en la propuesta 
con base a la desigualdad y programas sociales en programa Sociales tenemos como 
ustedes ya las han visto las reglas de operación tenemos dos programas deberíamos 
tener 6 pero nos dividimos, 3 o 4 la dirección de Desarrollo Social y 2 de Desarrollo 
Económico, con la oportunidad de que la Dirección de Desarrollo Social tuviera los 
programas de asistencia y nosotros de Desarrollo Económico entonces nosotros nos 
quedaríamos con dos estancias infantiles que sería para las madres trabajadoras una 
oportunidad de disminuir el costo en estancias infantil y la otra es hecha a mano. Son los 
dos programas que vamos a implementar independientemente que cada Dirección tiene 
sus procesos de capacitación, tiene su asesoría o sus ventanillas porque también tiene 
sus ventanillas de relaciones de Dependencia federal que les puede dar apoyos 
agropecuarios SAGARPA, Fomento Artesanal e INADEM en la parte de industria y 
comercio y servicio y en otras instancias Desarrollo territorial y la Secretaria de Salud. 
Que también tenemos apoyo ahí entonces somos ventanillas para todos los 
có^tribuyentes para todos los ciudadanos que quieran buscar un apoyo federal, también 
tenemos FOJAL, tenemos un fondo pequeño que iniciamos con un millón 500 mil pesos 
pero ahorita ya tenemos solo 500 mil porque así me lo entregaron, nosotros ya pedimos 
que el fondo se ampliara al menos en 3 millones de pesos, son sueños pero ahorita 
contamos con 500 mil pesos, tuvimos que pedir una auditoria para que nos entregaran 
on auditoria, porque no entendemos como ha disminuido tanto el fondo y no hemos 

hecho ningún préstamo ni un solo peso, estamos en la entrega- recepción que ya lo 
icimos desde un principio, pero que ahorita estamos haciendo la conciliación de cómo se 

integran un millón 500 mil y porque tenemos 500 mil, vamos a encontrar que tenemos 
una gran cantidad de expedientes de beneficiarios que dejaron de pagar definitivamente 
y los que están activos del dinero que tenemos, nosotros de ahí pedimos a que se 
fondearan nuevamente ese apoyo pero esperamos que lo revisen en el presupuesto.

En hecho a mano por mujeres de Tlaquepaque Laura nos explica de manera breve.
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Laura (del equipo de la Dirección de Promoción Económica y Turismo)

Reglas de operación estamos trabajando con asesores y emprendedores esperando que 
este mes brevemente por el programa hecho a mano por mujeres de Tlaquepaque que 
está dirigido a mujeres trabajadoras, hay una bolsa de 11 millones de pesos, pensamos 
apoyar aproximadamente 550 proyectos, cabe mencionar que se puede apoyar de 
manera individual o de manera grupal de 3 a 5 mujeres jefas de familias a grandes 
rasgos ese es el programa.

Directora Carolina Corona González

Bueno ya por ultimo me gustaría comentar con ustedes todo el proceso de la Dirección 
de Turismo que ha tenido la oportunidad porque hubo un cambio en las reglas de 
operación del Programa Pueblos Mágicos que se convirtió en un gran fondo que se llama 
PROMAGICO y nosotros veíamos que las reglas de operación traían topes de hasta 250 
millones, del proyecto estábamos pero bien entusiasmados, pero resulta que ya como en 
el estado dijeron que aquí es compartido, lo que yo te pueda aportar a ti para tus 
proyectos, eso te van a dar en la federación, lo que yo no pueda entonces queda fuera, 
nosotros estábamos muy entusiasmados por los proyectos, nos lanzamos a hacerlos 
todos, hicimos un proyecto para el turista que hay pocos en el país donde se les pueda 

r asistencia no solo un módulo de información sino información asistencia, agua, 
sanitarios y servicios médicos; en fin todo lo que fuera. Hay un modelo en la Secretaria 
de Turismo, en la federación tienen un modelo de cómo manejan este centro, nosotros 
nos lanzamos pues necesitamos uno, tuvimos que hacer proyectos conceptuales, 
proyectos ejecutivos, llenar todos los formatos, parece que van por buen camino ese 
proyecto es de alrededor de 12 millones, también hicimos una propuesta para un centro 
artesanal como era por área de turismo nosotros lo ingresamos porque se siente el 
ambiente, el cambio, aunque tácitamente no han querido cambiar a la Secretaria de 
Turismo, Artesanos que dependa de Turismo, más o menos, si porque no están sacando 
proyectos para un centro artesanal en el área de turismo, entonces ingresamos un 
proyecto pero no tuvimos mucho éxito, porque no teníamos el proyecto ejecutivo y no 
alcanzaron a terminar, por otra parte ingresamos otros proyectos por que fueron pintura 
para las fachadas, luminarias para el centro histórico, pero para el cambio de tecnología 
que es el más costoso para los dos templos, el fideicomiso de Turismo del Estado de 
Jalisco nos ha hecho todos los proyectos de iluminación monumental entonces el último 
proyecto que nos hicieron es el de presidencia y todos los portales eso es un proyecto 
que están todavía por entregarnos se lo querían entregar en la administración pasada 
así todo mal trecho porque hubo robos de controladores, robos de luminarias muy 
costosas pero ellos lo van a reponer y nos lo van entregar, pero aparte nos hicieron otro 
presupuesto, alrededor de 15 millones para el cambio de tecnología de los dos templos, 
entonces dijimos ni para aquí como vamos a subsidiar entonces ingresamos ahora que 
hubo la oportunidad que venían las reglas de operación de iluminación monumental 
ingresamos ese proyecto y tenemos una cotización que esperamos podamos ingresarla a 
t̂ravés del fideicomiso de turismo de Jalisco, del mantenimiento de todos los proyectos 

que nos han hecho eso es lo que va de luminarias, también es una necesidad que para 
mantener la afluencia de visitantes hay que limpiar la casa, es muy urgente, muy 
urgente, nosotros queremos que nos doten una unidad de mantenimiento para el centro 
histórico ya hicimos una propuesta a la presidenta de cómo podríamos solventar esta 
pequeña unidad, pero que tuviera una lavadora, hidrolavadora, que tuviéramos una 
camioneta, escalera, pintura, lámparas, la raya amarilla todo el detalle, entramos en un 
proceso que nosotros quisiéramos, que si nos diera resultado que es la denominación de 
pueblos mágicos, ya hicimos la postulación solo que necesitamos la respuesta del comité 
'cnico, todos estos proyectos que les menciono son previos a la denominación todas 

estas oportunidades de presupuesto que finalmente están tapadas por el estado, porque 
ellos nos van a decir que sí, que no, incluso metimos de una vez todo lo que teníamos y 
ya estamos en la postulación. Al final esa denominación lo que nos da como plus es una 
cantidad muy importante en publicidad, ya que nunca nos dan un solo peso, sino que 
ellos tienen un sistema de publicidad eso es lo que cuidamos y aspiramos finalmente eso 
es lo que tendríamos como resultado, la otras es debido al análisis de diagnóstico que
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hicimos al centro del histórico que si nos ponemos o no de acuerdo; la verdad es 
dificilísimo tenemos un reglamento que no sirve para hacer eso que queremos moderar, 
mediar todas las circunstancias de la convivencia entre los vecinos y los comerciantes y 
los turistas, entonces para tener esta reorganización optamos por seguir el modelo de 
pueblos mágicos si queremos obtener un apoyo federal como premio necesitamos de 
hacer un modelo de cómo funciona el centro histórico y esos lo hace el Ayuntamiento la 
autoridad, pero el que debe de dar seguimiento es la sociedad y formamos un comité 
porque era obligatorio, de gente que si quería que tuviéramos la denominación de 
pueblos mágicos, que no preguntaron que tuvimos que hacer ya, yo si la quiero hicimos 
un comité casi como secreto, es porque ellos antes de que llegáramos, un comité de 
pueblos mágicos autorizó un cambio en los planos municipales, un cambio en la dirección 
de turismo que se viera la autorización, de que si queríamos incluirlo en programa 
municipal, todas esas tareas es para llegar a esto y después que tuviéramos la 
denominación hay que mantenerla y eso depende mucho de la sociedad no de nosotros; 
nosotros ya cumplimos, ya pusimos las reglas del juego si la gente no las sigue y las 
pierde, nosotros por eso tenemos la gran oportunidad de mediar, como yo no vivo aquí 
se los digo sinceramente, son todos parejos no podría tener distinción con nadie y aplicar 
et>reglamento para mí sería muy sencillo, pero si nos van a crear problemas políticos 
mejor vamos a decir aspiramos a esto, la sociedad quiere eso, entonces ya lo 
onsensamos, la sociedad quiso que tuviéramos una denominación de pueblos mágicos y 

ahí están las reglas del juego y ya nosotros podemos decirles si la siguen van a tener su 
publicidad, van a tener la oportunidad tener mayores visitantes pero para mantenerla 
hay que trabajar. Para no darle gusto a nadie porque, han venido todos, que yo sí, que 
cierra la de Juárez, que cierra la peatonal, que saca los carros, que no la cierres, que no 
cierres la peatonal, que quitara los cables o sea si nos va a costar mucho trabajo porque 
el cableado aéreo tiene que ser subterráneo y lo tiene que hacer la comisión federal de 
electricidad pero tenemos apoyo, en fin es un proceso, pero nosotros ya iniciamos un 
proceso ya tenemos un pretexto perfecto, tenemos un reglamento del Centro Histórico 
basado en nuestra propuesta de pueblo mágico de momento no lo podemos hacer 
extensivo pero les vamos hacer una propuesta del reglamento del Centro Histórico que 
tiene ese perfil y si tiene ese perfil y si ustedes lo autorizan entonces nosotros ya vamos 
a poder sancionar con ese perfil, tener una unidad de mantenimiento con esa visión y no 
es a la primera no son enchiladas de la Güera, pero es un proceso en el que ya 
entendimos que es importante para el centro y esperamos que toda la gente así lo quiera 
porque también hubo un problema con la basura, entendemos que es un centro histórico 
poblado que la gente vive aquí, no podemos darle rienda suelta a los bares, los sonidos, 
los estacionamientos, los borrachitos, no podemos hacer eso tenemos que hacer una 
media porque si no, nos va a pasar lo que en Guadalajara, que no hay nadie sobre 
negocios, por eso Tlaquepaque todavía tiene esa oportunidad de que este poblado pero 
necesitamos hacer una media, por que la gente mayor ya se está yendo y los hijos y los 
sobrinos y los parientes ya que están haciendo, ustedes en Tlaquepaque réntelo para un 
restaurante o para un bar es una oportunidad económica, miren nada más como la 
tienen los sonidos de al lado y de acá y así esta una esquina, también en este proceso le 
vamos a pedir a Obras Publicas que en este reordenamiento pues veamos los giros por 
que han venido muchas quejas sobre los vecinos sobre la plaza de la tecnología y el local 
que está en la esquina de Progreso y Juárez el señor está cansado, falleció su hija y llego 
alguien primo le dijo, lo que les acabo de decir réntamela para poner una plaza de la 
tecnología, venden artesanías caras baratas y ahora resulta de que es una plaza estamos 
buscando las condiciones afortunadamente hablamos con el director de obras públicas, 
pero pues él no puede hacer gran cosa porque ahí está en el Reglamento y lo tiene que 
autorizar en última instancia, pero vamos hacer todo lo posible por que no suceda, por 
ejemplo tiene la obligación de tener un estacionamiento o tienen que buscar un 
estacionamiento que le de los espacios para la autorización, entonces hay muchos 
estacionamientos en Tlaquepaque no dudo de que lo pueda obtener y la otra es que 
estamos invitando a algunos restaurantes para que renten ese espacio, no sabemos si lo 
vamos a convencer; no quisiéramos seguir haciendo esto, nos gustaría de que hubiera 
algunas reglas de usos de suelo muy específicos para que el centro histórico se 
mantuviera con esta oportunidad de ser un centro turístico, es un producto el centro 
histórico que hay que invertirle preguntas?
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Asuntos Generales.

Regidor Miguel Carrillo Gómez

Le damos seguimiento al orden del día pasamos al punto no. 6 asuntos generales si 
quieren hacer alguna aportación algún comentario al respecto.

Directora Carolina Corona González

Ahí también me toca parece que tengo la comisión de Ciudades Hermanas, vamos hacer 
también esos convenios de Ciudades Hermanas, va hacer un comité nuevo y tenemos 
obligación de tenerlas no por solo por pensar que tanto podemos traer de las ciudades 
Hermanas, sino también pensar que tanto podemos llevar a una ciudad Hermana, por 
ejemplo Oaxaca es una ciudad hermana y ellos nos invitaron para la fiesta de la 
Guelaquetza pero había una condición, "yo hoy necesito que tu vengas, porque necesito 
que traigas tu artesanía porque voy hacer un evento muy importante de Tlaquepaque; 
te-doy 5 o 6 espacios para tus expositores te voy a cobrar 10 mil pesos por tu stand pero 
necesito que vengas", entonces ya vimos ¿quién tenía para el avión? ¿cuánto costaba? 
bueno en fin, claro que no la logramos porque ni sabemos cuánto tenemos para estas 
exposiciones, porque también la dirección nos está pidiendo un fondo para participar en 
esas exposiciones, el caso fue que nos condicionaron de que si íbamos a esa feria nos 
iban a regalar los stand para la Guelaquetza, no pudimos, entonces es una Ciudad 
Hermana que nos necesita; nosotros también los necesitamos a ellos pero también les 
tendríamos que dar el espacio para que vengan, no solamente son camiones de 
productos médicos, los espacios sino que los productos médicos, ambulancias, sino que 
existen muchas cosas en el camino, incluso económicamente para nosotros sería muy 
interesante hacer ese encuentro de negocios con algunos empresarios, de otras 
ciudades, están viniendo de Estados Unidos algunos empresarios que quieren instalar 
algunos productos cárnicos, hacemos de todos los moles por ahorita, resulta de que el 
rastro es una oportunidad para los empresarios que quieren venir a hacer su productos 
de valor agregado, pero necesitan; saber si nosotros de Santa Anita, la oportunidad de 
tener un espacio y darles esas instalaciones, pensaron el Refugio ya le hemos visto de 
muchas maneras y es muy pequeño el espacio luego vinieron de la asociación de 
puericultores, bovinos y también finalmente el rastro de Tlaquepaque debe de tener un 
POA y está por vencer en la dirección de desarrollo agropecuario la convocatoria para 
que los rastros también tengan un apoyo del gobierno federal, sería muy importante 
saber que realmente lo queremos, que el rastro siga ahí, necesitaríamos el apoyo o si 
nos cambiamos a un terreno más grande, finalmente ese tema de los rastros es muy 
importante, primera por salud, la salud no tiene precio y nosotros debemos ser los que 
estemos ahí al tanto de retirar las piezas que no estén en buen estado, ahí es el 
momento que nosotros como autoridad debemos de estar regulando, que la salud en la 
carne y la otra es importante para los ganaderos para todos los que matan tener un 
espacio para hacerlo, entonces si no son apropiadas las instalaciones y por medio 
ambiente, ya está el espacio muy habitacional, pues hay que buscar un espacio para el 
rastro, porque el rastro de Acatlán dicen que esta por abrir pero tiene 9 años y no lo han 
abierto, el rastro tiene oportunidad de muy pronto poder abrir o no es un planteamiento 
que les hago de manera general porque han habido muchos interesados que les 
ofrecemos y la otra es que el rastro de Acatlán esta por abrir pero solamente para bovino 

para carne de cerdo más delante; está todavía en ese proceso entonces podríamos 
tomar una decisión adecuada y no porque nosotros de todas maneras debemos de poner 
el nuestro, tendríamos ese pendiente que es el ganadero que ahorita va a León, podría 
venir Acatlán porque es un rastro TIF, pero lo que es local van a seguir insistiendo o 
cambiamos el rastro de ahí y le invertimos en serio o definitivamente vamos a seguir 
permitiendo que los patios sigan matando reces o cerdos, entonces si debemos actuar y 
tomar una decisión, o tomamos el rastro o lo cerramos o lo arreglamos o buscamos un 
espacio, pero si debemos de garantizar la salud ambiental, ahí se los dejo de tarea y 
decir no me toca porque también es de económico.
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Regidor Miguel Carrillo Gómez

Si no hay más comentarios en este punto y procedemos con el orden del día, siendo el 
siguiente...

Punto número 7. Clausura de ia Reunión ..

Siendo las 11:42 once horas, con veinticuatro minutos; y una vez agotado el orden del 
día, se declara formalmente clausurada la reunión ordinaria de la Comisión de Promoción 
Económica y se levanta la presente minuta, firmando de conformidad los integrantes de 
la misma presente. Muchas gracias

Regidora María d trio de los Santos Silva
Vocal
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